
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, propuesto por FERROMATERIALES SAN JOSE S.A.S., quien 
actúa a través del apoderado judicial LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY, en 
contra de FLOR DE MARÍA CEBALLOS VELÁSQUEZ (Q.E.P.D), sucesora 
procesal YENNIFER ANDREA CEBALLOS VELÁSQUEZ, con memorial de cesión 
del crédito. Sírvase proveer.  
 
17 de noviembre de 2022.                                        

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria. 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2170 
Radicación No. 2013-00039-00 

Jamundí, diecisiete (17) de noviembre Dos Mil Veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser viable lo solicitado por la 
parte actora, se procederá a aceptar la cesión que del crédito que realiza 
FERROMATERIALES SAN JOSÉ S.A.S., quien actúa a través del apoderado 
judicial, a favor de FLOR DE MARÍA CEBALLOS VELÁSQUEZ (Q.E.P.D), 
sucesora procesal YENNIFER ANDREA CEBALLOS VELÁSQUEZ. En 
consecuencia, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN que del crédito materia del cobro en el presente 
proceso ejecutivo singular, que realiza FERROMATERIALES SAN JOSÉ S.A.S. 
identificado con NIT. 900.560.175-7, quien actúa a través de apoderado general, a 
favor de MARI LUZ PIMENTEL GÓMEZ.  
 
SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIA del crédito, como nuevo acreedora y 
demandante a MARI LUZ PIMENTEL GÓMEZ, identificada con C.C. N° 
1.112.475.394.   
 
TERCERO: RATIFIQUESE la calidad para actuar al apoderado LENIN ERNESTO 
PATIÑO ECHEVERRY, identificado con la T.P. N° 94.694 en calidad de apoderado 
judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por FERROMATERIALES SAN JOSE S.A.S., quien actúa 
a través del apoderado judicial LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY, en contra 
de FLOR DE MARÍA CEBALLOS VELÁSQUEZ (Q.E.P.D), sucesora procesal 
YENNIFER ANDREA CEBALLOS VELÁSQUEZ, con memorial de cesión del 
crédito. Sírvase proveer.  
 
17 de noviembre de 2022.                                        

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria. 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2171 
Radicación No. 2013-00064-00 

Jamundí, diecisiete (17) de noviembre Dos Mil Veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser viable lo solicitado por la 
parte actora, se procederá a aceptar la cesión que del crédito que realiza 
FERROMATERIALES SAN JOSÉ S.A.S., quien actúa a través del apoderado 
judicial, a favor de FLOR DE MARÍA CEBALLOS VELÁSQUEZ (Q.E.P.D), 
sucesora procesal YENNIFER ANDREA CEBALLOS VELÁSQUEZ. En 
consecuencia, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN que del crédito materia del cobro en el presente 
proceso ejecutivo singular, que realiza FERROMATERIALES SAN JOSÉ S.A.S. 
identificado con NIT. 900.560.175-7, quien actúa a través de apoderado general, a 
favor de MARI LUZ PIMENTEL GÓMEZ.  
 
SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIA del crédito, como nuevo acreedora y 
demandante a MARI LUZ PIMENTEL GÓMEZ, identificada con C.C. N° 
1.112.475.394.   
 
TERCERO: RATIFIQUESE la calidad para actuar al apoderado LENIN ERNESTO 
PATIÑO ECHEVERRY, identificado con la T.P. N° 94.694 en calidad de apoderado 
judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR, presentado por SOCIEDAD SI S.A., quien actúa a través de la firma 

apoderada FONTE S.A.S., contra ROSALBA MEZU PINO, la cual cuenta con 

solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer.  

 

Jamundí, 17 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

RAD: 2014-00407-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora solicitó 

el embargo y posterior secuestro de vehículo denunciado como de la demandada. 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte interesada a fin de que aporte 

Certificado de Tradición del mismo, con una fecha de expedición no superior a un 

mes contados a partir de la presentación de la petición.  

 

Por otro lado, se tiene que requirió el embargo de la Cuenta de Ahorros N° 

894498137 de Bancolombia, ignorando que a Folio N° 27 del cuaderno de medidas, 

consta respuesta de la entidad financiera en donde informa que en dicha Cuenta se 

registró medida de embargo ordenada en este proceso anteriormente. Así las cosas, 

se despachará desfavorable lo solicitado.  

 

Por último, también demandó el embargo de la Cuenta de Ahorros N° 321855666 

del Banco Davivienda, por lo que de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso se accederá a ello.  

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que aporte el Certificado de Tradición 

del vehículo perseguido, con una fecha de expedición no superior a un mes 

contados a partir de la presentación de la petición.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de embargo de la Cuenta de Ahorros N°894498137 

de Bancolombia, conforme a lo dicho en la parte considerativa de esta providencia.  

 

TERCERO: DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que la demandada 

ROSALBA MEZÚ PINO, identificada con la C.C. N° 31.524.132; pueda llegar a 

tener a cualquier título en la Cuenta de Ahorros N° 321855666 del Banco 

Davivienda- Daviplata. Limitase la medida de embargo a la suma de $2.618.823 

Mcte. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por RF ENCORE S.A.S., quien actúa a través de la apoderada judicial 
MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA, contra JOSÉ ARLEY CASTAÑO QUICENO, y el 
escrito que antecede, allegado por la parte actora, solicitado se reproduzca oficio por medio 
del cual se ofició para el decomiso de vehículo. Sírvase proveer. 
 
17 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARÍN MELO 
Secretaria. 

 
RAD. 2015-00308-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, y por ser procedente lo solicitado por la 
memorialista, se accederá a ordenar la reproducción del oficio N° 2878 del 31 de julio de 2019, 
mediante el cual se ordenó el decomisó del vehículo de placas CQA 670.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle,                        
   

RESUELVE: 
 
ORDENESE la reproducción y actualización del oficio No. 2878 del 31 de julio de 2019, por 
medio del cual se ordenó el decomiso del vehículo de placas CQA 670.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLIAN RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso de EJECUTIVO 

CON GARANTÍA REAL, presentado por FONDO DE EMPLEADOS DE 

AUXILIARES DE VUELO Y PILOTOS –FEDEAV-, quien actúa a través del 

apoderado judicial LEONARDO SANCHEZ GIRALDO, contra LILIANA MARCELA 

SILVA RANGEL, la cual cuenta con solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer.  

 

Jamundí, 17 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria           

 

RAD: 2016-00608-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora solicita 

se decrete medida cautelar sobre la pensión devengada por la demandada, por 

cuanto con el remate del bien inmueble dado en garantía no se extinguió la 

obligación. 

 

Así las cosas, se considera necesario requerir a la parte interesada para que aporte 

un Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad demandante, con 

una fecha de expedición no superior a un mes contados a partir de la solicitud; en 

aras de verificar la naturaleza de la entidad y en consecuencia la procedencia de la 

medida, dado que el último Certificado glosado data del año 2016.  

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que aporte el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la entidad demandante, con una fecha de expedición no 

superior a un mes contados a partir de la presentación de la solicitud.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por BANCO AV VILLAS S.A, a través de la apoderada 
judicial DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, contra JORGE ENRIQUE 
HERNÁNDEZ CUERO, y memorial allegado por la parte actora, solicitando se 
corrija el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, como quiera que 
presenta un error en el nombre del demandante. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                  secretaria 

 
RAD. 2018-00887-00 

INTERLOCUTORIO No. 2172 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, la judicatura advierte que se ha 
producido un error en el Auto Interlocutorio N°1227 del 06 de julio de 2022, a través 
del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, toda vez que en este se 
estableció como demandante al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., siendo lo 
correcto BANCO AV VILLAS S.A.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

 
R E S U E L V E: 

 
CORRÍJASE el Auto Interlocutorio N° 1227 del 06 de julio de 2022, en el sentido de 
establecer como demandante a BANCO AV VILLAS S.A.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la 
endosataria JULIETH MORA PERDOMO, en contra de EVERARDO 
ARISTIZÁBAL DUQUE, con memorial de cesión del crédito. Sírvase proveer.  
 
17 de noviembre de 2022.                                        

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria. 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2173 
Radicación No. 2019-00538-00 

Jamundí, diecisiete (17) de noviembre Dos Mil Veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser viable lo solicitado por la 
parte actora, se procederá a aceptar la cesión que del crédito que realiza 
BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderada general, a favor de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. En 
consecuencia, el juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN que del crédito materia del cobro en el presente 
proceso ejecutivo singular, que realiza BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 
890.903.938 - 8, quien actúa a través de apoderada general, a favor de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA.  
 
SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIA del crédito, como nuevo acreedora y 
demandante a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 
CARTERA, identificado con NIT. N° 830.054.539-0.  
 
TERCERO: RATIFIQUESE la calidad para actuar de la abogada JULIETH MORA 
PERDOMO, identificada con la T.P. N° 171.802 en calidad de endosataria en 
procuración de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
APREHENSIÓN Y ENTREGA, promovido por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través del 
apoderado judicial EFRAIN DE JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA, contra LIBARDO TRUJILLO 
ARROYAVE, y solicitud de la parte actora de expedir el oficio de inmovilización. Sírvase 
proveer. 
 
17 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARÍN MELO 
Secretaria 

RAD. 2021-00528-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora allega 
nuevamente solicitud de expedir oficio sin atender el requerimiento realizado a través de la 
providencia del 18 de octubre del 2022, en donde se le solicitaba el Certificado de Tradición 
actualizado del vehículo en aras de verificar la situación jurídica del mismo.   
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle, 
                           

RESUELVE: 
 
ESTESE a lo dispuesto la parte actora a lo resuelto en la providencia del 18 de octubre de 
2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, quien actúa a través de la apoderada 
judicial ANA CRISTINA VÉLEZ CRIOLLO, contra PILAR DEL CARMEN RIASCOS 
QUIÑOÑEZ y escrito que antecede, allegado por el demandante, solicitando se ordene el 
emplazamiento de la demandada. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2174 

RAD: 2022-00463-00  
Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver la solicitud 
realizada por la parte actora de emplazar a la demandada, así las cosas, se observa que se 
realizó la notificación a la señora Pilar del Carmen Riascos Quiñonez en primera oportunidad 
en la Carrera 11ª, Calle 3 Sur-29, piso 01, en la Urbanización Siglo XXI, obteniendo como 
resultado “LA PERSONA A NOTIFICAR NO VIVE NI LABORA ALLÍ”. Luego se intentó en 
la Carrera 11, Calle 1F, manzana M, casa 04 en la que se registró “EL INMUEBLE DONDE 
SE DEBE ENTREGAR LA NOTIFICACIÓN SE ENCUENTRA DESOCUPADO”. Finalmente, 
se realizó en la Urbanización El Paraíso de Sardi, Lote 13, Manzana C indicando “LA 
DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 291, numeral cuarto del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 293 ibídem se procederá a ordenar el emplazamiento de la 
demandada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada PILAR DEL CARMEN 
RIASCOS QUIÑONEZ, identificada con la C.C. N° 66.738.004, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., identificado 
con el NIT. 800.167.643-5, quien actúa a través de apoderada judicial, mismo que se 
entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después de la publicación en el Registro 
Nacional de Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le designará Curadorad – litem, 
con el cual se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDER a fijar en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por COPRONCEVA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO, quien actúa a través del apoderado judicial MILTÓN 
WILLIAM KLINGER ORTÍZ, contra AMANDA VIVIEROS ZAPATA; y escrito que 
antecede, allegado por la Secretaría de Educación Municipal de Jamundí. 
Sírvase proveer. 

Jamundí, 17 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria            

 

RADICACION: 2022-00616-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por Secretaría de Educación Municipal de Jamundí, a través del cual 
informa el acatamiento de la medida cautelar decretada sobre el salario 
devengado por la demandada.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

 

R E S U E L V E: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora respuesta positiva del empleador 

de la demandada.  

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.   
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA URREGO 
DE GONZÁLEZ, contra MAURICIO MURCIA MUÑOZ; y escrito que antecede, allegado por 
la apoderada judicial, solicitando la corrección del Auto que libró mandamiento de pago. 
Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2175 

RAD: 2022-00795-00  
Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver la solicitud 
que realiza la parte actora de corregir el mandamiento de pago en el sentido en que 
considera que el valor adeudado por concepto de cuotas a capital en mora es 3.123,3066 
UVR y no como se indicó en la providencia 1.179,6907 UVR.  
 
Revisada nuevamente la demanda el Despacho no advierte que se haya incurrido en error 
alguno, por cuanto la sumatoria de las cuotas a capital adeudadas es 1.179,6907 UVR, tal 
como se relaciona en el siguiente cuadro:  
 

abril 202,1344 

mayo 242,6119 

junio 243,7929 

julio 244,9795 

agosto 246,1720  
1.179,6907 

 
 
En ese orden de ideas, no se accederá a lo solicitado.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

NEGAR por improcedente la solicitud que hace la parte actora de corregir el mandamiento 
de pago, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por WALTER GUTIÉRREZ TORRES, quien actúa a través 
de la apoderada judicial ANA CAROLINA LÓPEZ SANCHEZ, contra HAROLD 
GARCÍA MOSQUERA y BRIAN STEVEN GARCÍA VERGARA, el cual se encuentra 
vencido el término otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2176 

                                          Radicación No. 2022-00849-00 
Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 1966 del 18 de octubre de 2022 publicado 
en estados el 20 de octubre de 2022, se procederá al rechazo de la demanda de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,   
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA URREGO 
DE GONZÁLEZ, contra YURANY BANGUERA OBANDO, con memorial de 
subsanación. Sírvase proveer. 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00853 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2177 

Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, a través de apoderada judicial, en contra de la señora YURANY 
BANGUERA OBANDO y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del 
C.G.P, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

A). -Librar mandamiento de pago en contra de la señora YURANY BANGUERA OBANDO, 
y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 1.089.799.095:   
 
1. $27.388.130,70 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 23 de septiembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 
3. $255.216,52 MCTE, por concepto de capital de las cuotas en mora, causadas y no 
pagadas entre el 15 de abril de 2022 hasta el 15 de agosto de 2022.   
 
4. Por los intereses corrientes sobre cada una de las anteriores cuotas, liquidados a la 
tasa del 12% E.A., causados y no pagados entre el 16 de marzo de 2022 hasta el 15 de 
agosto de 2022.   

 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde que cada una se hizo exigible hasta su pago total.  

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  

 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-960136 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

D). - RECONOCER personería jurídica a LUZ HORTENSIA URREGO DE 
GONZÁLEZ, identificada con T.P. N° 21.542, para que actué en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante. 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 



CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por GERMAN EDUARDO GÓMEZ VARGAS, quien actúa a 
través de la apoderada judicial PAOLA ANDREA FLÓREZ ÁLVAREZ, contra 
ANYELA YULIETH NIÑO MARULANDA, el cual se encuentra vencido el término 
otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2178 

                                          Radicación No. 2022-00863-00 
Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 1964 del 18 de octubre de 2022 publicado 
en estados el 20 de octubre de 2022, se procederá al rechazo de la demanda de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,   
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, quien 
actúa a través de su representante legal NERCY PINTO CARDENAS, contra MARÍA 
LIDA PAREDES DE SANDOVAL, el cual se encuentra vencido el término otorgado 
en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2179 

                                          Radicación No. 2022-00869-00 
Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 2002 del 21 de octubre de 2022 publicado 
en estados el 25 de octubre de 2022, se procederá al rechazo de la demanda de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,   
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal HEILER CORDOBA 
MENA, contra EDGAR BERNARDO SOLORZANO PÉREZ; que nos correspondió 
por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00926, del libro rad. No. 14, la 
cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.    

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   secretaria 

RAD. 2022-00926-00 
INTERLOCUTORIO No. 2180  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, actuando a través de su representante legal, 
solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de EDGAR BERNARDO 
SOLORZANO PÉREZ.   
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, identificado con NIT. 901.345.910-7 contra EDGAR 
BERNARDO SOLORZANO PÉREZ identificada con la C.C N° 16.615.723; por las 
siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 142:  
 
1.- Por la suma de $5.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la máxima legal, computados desde el 11 de 
octubre de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a HEILER CORDOBA 
MENA, identificado con C.C. N° 11.796.977, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante. 
  

NOTIFÍQUESE 
 



El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal HEILER CORDOBA 
MENA, contra RENE MONTAÑO MONTAÑO; que nos correspondió por reparto, 
queda radicada bajo la partida No. 2022-00927, del libro rad. No. 14, la cual se 
encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.    

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   secretaria 

RAD. 2022-00927-00 
INTERLOCUTORIO No. 2182  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, actuando a través de su representante legal, 
solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de RENE MONTAÑO 
MONTAÑO.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, identificado con NIT. 901.345.910-7 contra RENE 
MONTAÑO MONTAÑO identificado con la C.C N° 4.780.247; por las siguientes 
sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 138:  
 
1.- Por la suma de $4.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la máxima legal, computados desde el 11 de 
octubre de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a HEILER CORDOBA 
MENA, identificado con C.C. N° 11.796.977, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante. 
  

NOTIFÍQUESE 
 



El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CARDENAS, contra RENE MONTAÑO MONTAÑO; que nos correspondió por 
reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00928, del libro rad. No. 14, la cual 
se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.    

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   secretaria         

RAD. 2022-00928-00 
INTERLOCUTORIO No. 2184 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, actuando a través de su representante legal, solicita 
al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de RENE MONTAÑO 
MONTAÑO.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, identificado con NIT. 901.161.218-7 contra RENE 
MONTAÑO MONTAÑO identificado con la C.C N° 4.780.247; por las siguientes 
sumas de dinero 
PAGARÉ N° 444:  
 
1.- Por la suma de $4.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la máxima legal, computados desde el 11 de 
octubre de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a NERCY PINTO 
CARDENAS, identificada con C.C. N° 66.860.975, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a través del 
apoderado judicial JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, contra DANTE FERNANDO 
GONZÁLEZ SARMIENTO, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 
Jamundí, 17 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00936 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2187 
Jamundí, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderada judicial, en 
contra de DANTE FERNANDO GONZÁLEZ SARMIENTO y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

A). -Librar mandamiento de pago en contra de DANTE FERNANDO GONZÁLEZ 
SARMIENTO, y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
PAGARÉ N° 454106379:  
 

1.1.  $66.908.921 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.2.  $4.392.094 MCTE, por concepto de intereses corrientes, causados y no pagados 
entre el 03 de mayo de 2022 hasta el 28 de septiembre de 2022.  
 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 13 de octubre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 
PAGARÉ N° 634799:  
 
2.1. $9.008.065 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 28 de septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-961980 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 

a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 

y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                 D). - RECONOCER personería jurídica a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, 
identificado con T.P. N° 74.502, para que actué en calidad de apoderado judicial de la 
entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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